
Departamento de Decretacíón
Secretaría  Gen eral

UNIVERSIDAD     DE     ANTOF'AGASTA

OTORGA  BECA  DE  LIBERAClÓN  DE  PAGO  DE
ARANCEL aPROFESOR FMMÓN  PASTENESb, AL
ESTUDIANTE QUE SE INDICA.

RESOLUClÓN EXENTAN9       ¢.£6'26

ANTOFAGA`STA,        33   JÜL.  20'8

VISTOS:  Lo,di§puesto  en  los  D.F.L.  NQs  11  y  148,
ambos  de  1981  y  D.S.  N9  342,  de  2014,  todos  del  MnlsteriQ de  Educación;  D.E.  NQ  1550  de 2008,
Reglamento de Beca "Profesor Ramón Pastenes".

CONSIDERANDO:

1.   Que,  de  acuerdo  con  el  artículo  lO  del  Decreto
Exento  N91550,  de  O7  de  agosto  de  2008,  Reglamento  de  "Beca  Profesor  Ramón  Pastenes"  el
Programa   de   Post-grado   en   Med¡o   Ambiente   y   Desarrollo   Sustentable   MAyDES,   del   Centro
F¡egional  de  Estudios  y  Educación  Ambiental  (CF¡EA)  de  la   Univers¡dad  de  Antofagasta,  puede
otorgar  Becas  destinadas  a   profesionales  que   manif¡esten  su   interés  en   perfeccionarse  en   las
temát¡cas propias del  Programa.

2.   Que,   mediante  oficio  VF{E.   Ng   1240.  de  O9  de
julio de 2018,  el  F{EG.VRE  NQ 2522,  de O6  de julio de 2018 y correo  electrónico de  19  de jul¡o  2018,
todos de la V¡cerrecton-a  Económica; y el of¡cio DEP  N9150, ide 26 de junio de 2018,  de la  D¡rección
Escuela  de  Postgrado,  se  ha  soli'citado  otorgar  la   Beca  d,e   Liberación  de   Pago  de  Arancel  de
Matrícula  "Profesor  Ramón  Pastenes",  para  el  período  que 'se  detalla  más  adelante,  al  estudiante
del    Programa    Magíster   en    Medio   Amb¡ente   y    Desarrollo    Sustentable    (MAyDES),    que    se
indMdualiza  más adelante, en la forma y porcentaje que se expresa a continuac¡Ón.

3.   QueJ  en  mér¡to de lo anterior.

RESUELVO:

1.   OTÓRGASE   Beca   de   Liberación   de   Pago   de
Arancel  de  Matrícula  HProfe§or  Ramón  Pastenes",  para  el  período  que  se  detalla  más  adelante,  al
estudiante  del  Programa  Magi'ster  en  Med¡o  Ambiente  y  Desarrollo  Sustentable  (MAyDES),  en  la
forma y porcentaje que se expresa a cont¡nuac¡Ón:

Progra ma Programa   de   Magister   en   Medio   Ambiente   y   Desarrollo
Sustentable ÍMAvDES)

Periodo 2018
Nombre Marcela Aleiandra Jaramillo  Martínez
RUN 16.036.443-2
Monto a paqar Dor el becario $0.-
Monto beca otorqada 73  UF
Porcentaie de la beca 100%



2.   AUTORÍZASE  el  gasto  por  este  concepto  con

ANÓTESEi REG'STRESE Y COMUNÍQUESE.

cargo al centro de costo 6115.

Distrlbución:
Secretaria  General  (F{EG.  No3954)
Lútra l oría
Vicerrectoria  Económica
Dirección de Economía y F¡nanzas
Depto.  Finanzas
Vicerrectoría de  lnvestigación,  lnnovaci'ón y Postgrado
Dirección  Escuela de Postgrado
Depto. de  Matrícula y Cobranza
Depto. Ctas.  Ctes. Alumnos
D¡rección de Registro Curr¡cular
Programa  Magíster en  MAyDES


